
  
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES UPERINTENDENCIA 

INTENDENCIA REGIONAL DEPORTOVIEJO DECANO y OS Dro 

——— 

  

RESOLUCION No.SCVS.IRP.2017.073 
-AB.: JACINTO CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

QUE el 03 de mayo del 2017, se ha otorgado ante la Notaría Pública Tercera del cantón 

Portoviejo, provincia de Manabi la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto 

social de la sociedad denominada CONSTRUCTORMEZA S.A.; 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de Compañlas, Regional 

Portoviejo, ha emitido pronunciamiento favorable contenido en el memorando No. 
SCVS.IRP.UAS.DLC.2017.044 del 12 de mayo del 2017, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM-Q-2011-010 del 17 

de Enero del 2011; y, SC-INAF-. DNRH- G-2013-050 del 28 de Febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de ta sociedad denominada 
CONSTRUCTORMEZA S.A., de la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabí a 
la ciudad de Esmeraldas, cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas; y, b) La reforma del 
estatuto social constante en la referida escritura, por ser procedente de -acuerdo ai 
pronunciamiento favorable contenido en el Memorando No.SCVS.IRP.UAS.DLC.2017.044 del 12 
de mayo del 2017, emitido por la Responsable de la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la 
Intendencia de Compañias de Portoviejo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de 
Compañías.     
ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se 
publique por tres días consecutivos en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a 
la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 

| principal de la compañia para su correspondiente trámite en fa forma y términos señalados en los 
Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

3
7
3
9
5
-
0
0
4
1
-
1
7
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Re
so

lu
ci

ón
 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e 
inscripción, si no se. hubiere presentádo trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el 

0 Juez: a) Que los Notarios Públicos, Primero y Téfcero del cantón Portoviejo, provincia de Manab!, 
A tome nota al margen de las matrices: de la escriturá: «pública de constitución y de la que se aprueba, 

, en su orden, del contenido de' la' presente, Resolución y siente en las copias las razones 
respectivas; b).Que el Registrador Mercantil del cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, 
inscriba la Escritura y esta Resolución; €) Que el Registrador Mercantil del cantón Portoviejo, 
provincia de Manabl, tome nota de tal inscripción al margen de la escritura de constitución; y, d) 
Que dichos funcionarios sienten en las razones el cumplimiento de lo ordenado en este artículo, 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, Regional Portoviejo, a 12 de 
mayo del 2017.     Firmado digitalmente por 
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RAZON: ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, NOTARIO 
PÚBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABL, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, SIENTO RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 28'DE ABRIL DEL AÑO 2015 

CELEBRADA EN LA NOTARIA' PRIMERA DEL CANTON PORTOVIEJO A 

CARGO DE LA ABOGADA MARIA VERONICA SABANDO MENDOZA QUE SE 

APRUEBA, MEDIANTE RESOLUCION N? SCVS.IRP.2017-073 DE FECHA 12 DE 
MAYO DEL AÑO 2017 DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS COMO TITULAR:DEL DESPACHO EL 

ABOGADO JACINTO CABRERA CEDEÑO; EN LO RELACIONADO CON BL 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, CANTON — 

PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABI A LA CIUDAD DE ESMERALDA, 

CANTON' ESMERALDA, PROVINCIA DE ESMERALDA Y LA REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA CONSTRUCTORMEZA S.A. 

DOY FE.- PORTOVIEJO LUNES 05 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIESICIETE.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORMIEZA S.A., DE LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, CANTÓN PORTOVIEJO, 

* PROVINCIA DE' MANABÍ A LA CIUDAD DE ESMERALDAS, CANTÓN ESMERALDAS, 
PROVINCIA DE ESMERALDAS Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. - 

4.-ANTECEDENTES.- La sociedad denominada CONSTRUCTORMEZA S.A., se constituyó 
“mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Primera del cantón Portoviejo, 
provincia de ManabI, el 28 de abril del 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Portoviejo, provincia de Manabí, el 13 de mayo del 2015. . 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de la 
sociedad denominada CONSTRUCTORMEZA S.A., de la ciudad de Portoviejo, cantón 
Portoviejo, provincia de Manabí a la ciudad de Esmeraldas, cantón Esmeraldas, provincia de 
Esmeraldas y reforma del estatuto, otorgada el 03 de mayo del 2017, ante la Notaría Pública 
Tercera del cantón Portoviejo, provincia de Manabl, ha sido aprobada por la Intendencia de 
Compañías, Regional de Portoviejo, mediante Resolución No.SCVS.IRP.2017.073 del 12 de 
mayo del 2017. 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La 
Intendencia de  Compañlas, Regional de Portoviejo mediante Resolución 
No.SCVS.IRP.2017.073 del 12 de mayo del 2017, aprobó el cambio de domicilio de la 
sociedad denominada CONSTRUCTORMEZA S.A., de la ciudad de Portoviejo, cantón 
Portoviejo, provincia de ManabÍ a la ciudad de Esmeraldas, cantón Esmeraldas, provincia de 
Esmeraldas y reforma del estatuto, otorgada ante la Notaria Pública Tercera del cantón 
Portoviejo, provincia de Manabí el 03 de mayo del 2017 y reforma del estatuto social y 
ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, en el portal web institucional 
de la Superintendencia de Compañlas, Valores y Seguros, por tres dias consecutivos, para 
efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de'la Ley de Compañlas y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio 
de la sociedad denominada CONSTRUCTORMEZA S.A., de la ciudad de Portoviejo, cantón 
Portoviejo, provincia de Manabl a la ciudad de Esmeraldas, cantón Esmeraldas, provincia de 
Esmeraldas y reforma del estatuto, otorgada ante la Notaría Pública Tercera del cantón 
Portoviejo, provincia de Manabí el 03 de mayo del 2017, a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 
lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El Juez y/o accionante que reciba la 
oposición notificará a esta Superintendencia de Compañtas, Valores y Seguros, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 
sobre ella. En el caso de no existir oposición O de no ser notificada en la forma antes 
indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; 
y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

5.-REFORMA DEL ESTATUTO..- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: ARTÍCULO 
DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía será la ciudad de Esmeraidas, 
cantón Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, pero de conformidad con las leyes y el 
presente estatuto podrá establecer oficinas, agencias y sucursales, dentro yfuera del Pals 

  

   

   
Portoviejo, a 12 de mayo del 2017. 
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RAZON: Sieñto.n razón ue, de conformidad con. lá Resolución No. SCS, ¡Kp. 2017-073 de 
fecha” 12 de - "mayo - . de '2017;: se” encuentra: públicado- en la > página web 
institucional: www.supercias.gob.ec, desde el día 16, 17 y 18 de mayo de 2017, un 

extracto de la escritura pública de CAMBÍO DE DÓMICILIO, Y REFORMA, DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORMEZA S.A., a la fecha:en la Intendencia de 

Compañías de Portoviejo no se ha notificado ninguna oposición al trámite. 
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“¿Registro Mercantil de Esmeraldas 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

  

a TRÁMITE NÚMERO: 1059 Ñ 

1 

RAZÓN. DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

  

  

  

  

REGISTRO: "+ 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; $: *> 633 — 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: > %1 08/06/2017 -— 
“NÚMERO DE+.INSCRIPCIÓN. 69 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      

lidéntificación Nombres-— Calidad en que comparece 

1309558367 PALMA GARCIA MARIA GERENTE GENERAL y 

: JESSENIA     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: N 
  

| NATURALEZA DEL ACTO/Q CONTRATO: :.| CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    

  

    
"DATOS NOTARÍA: , “4%. +  - | NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /03/05/2017” 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ? 7. +| CONSTRUCTORMEZA S.A. 

ao DE LA COMPAÑÍA; ESMERALDAS $ 

AR DATOS ADICIONALES: z o 
  

| NO APLICA 
  

Y 
  

  OCESO DE INSCRIPCIÓ, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN :AL:TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS E ENCUENTRAN EN Bl 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

MARGINACIÓN 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO CERTIFICA QUE: 

RAZON.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DENOMINADA CONSTRUCTORMEZA S.A. 

DE LA RESOLUCIÓN NO.- SCVS.IRP.2017.073 DE FECHA 12 DE MAYO 

DEL 2017, DICTADA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

PORTOVIEJO, AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO, AUTORIZA EL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA SOCIEDAD DENOMINADA CONSTRUCTORMEZA S.A.; EL 

CAMBIO DE DOMICILIO, DE LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, CANTÓN 

PORTOVIEJO PROVINCIA DE MANABI, A LA CIUDAD DE ESMERALDAS 

CANTÓN ESMERALDAS, PROVINCIA DE ESMERALDAS Y LA REFORMA DE 

ESTATUTO, CUYA COPIA SE ADJUNTA. SE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO SEGUNDO INCISO C) SE TOME NOTA DE LA MARGINACIÓN AL 

MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

  

  

  

* ESTA REVISIÓN HA SIDO REALIZADA DESDE: 12/06/2017 HASTA: 13/06/2017 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE 

CERTIIFICADO, LA INVALIDA. 

    
  

PORTOVIEJO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

  

  

soLIVÁR' ABACO PQUIEROS VeLasau EZ 
REGISTRADOR MERCANTILDEL CANTÓN PORTOVIEJO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 

 


